
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada VEINTINUEVE (29) de JUNIO de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, ADMITIÓ 

la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202201382 00 

formulada por MERCEDES BARRERA DUARTE Y OTRA contra JUZGADO 48 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 
 

REINALDO ZAPATA CASTAÑEDA 
 

AUTOBOY S.A. 

y 
 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No.  
010-2014-00637-00 

 
 
Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

SE FIJA:   01 DE JULIO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

SE DESFIJA:  01 DE JULIO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

 

 

Elabora ILCP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 

 

 
 
Ref. Acción de tutela de MERCEDES BARRERA DUARTE y otra contra el JUZGADO CUARENTA Y 

OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2022-
01382-00. 

 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Admitir a trámite la tutela promovida por Mercedes Barrera Duarte y 

Rubiela García Torres contra el Despacho Cuarenta y Ocho Civil del Circuito 

de esta urbe.  

 

Ordenar al demandado que, en el término perentorio de UN (1) DIA, presente 

un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de amparo, so 

pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda (artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991), relacionados con el trámite del proceso 

declarativo identificado con el consecutivo 010-2014-00637-00.  

 

Disponer que, en el mismo lapso, el Juzgado accionado y/o la Secretaría de 

la Sala notifique de la admisión a Reinaldo Zapata Castañeda, Autoboy S.A., 

las demás partes intervinientes y personas interesadas en el aludido 

trámite, que se encuentren debidamente vinculados a esa actuación, 

debiendo certificar la realización de tales actos de enteramiento, para que 

en un plazo idéntico ejerzan sus derechos de contradicción y defensa; 

además, remitir el link de acceso al aludido expediente.  

 

Por secretaría, publíquese esta providencia en la plataforma digital de la 

Rama Judicial para la intervención de terceros que tengan algún interés en 

la acción constitucional.   
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Ref. Acción de tutela de MERCEDES BARRERA DUARTE y otra contra el JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2022-01382-00. 

Se ordena a las accionantes que en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, manifiesten bajo la 

gravedad del juramento, si han promovido otras acciones de tutela, con base 

en los mismos y derechos que dieron origen a la interposición del amparo 

de la referencia. 

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 754301c87dd270540201fe7cbdbe7051955320186349bbe5b7a07bf72253f7df

Documento generado en 29/06/2022 05:47:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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2021-06-11 Constancia
secretarial

OFICIOS 2021

2021-06-03 Fijacion
estado

Actuación registrada el 03/06/2021 a las
17:51:11.
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15:10:51.
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Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Teléfono (57) 601 - 565 8500 Ext 7559 o al correo electrónico  
soportecpnu@cendoj.ramajudicial.gov.co

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso


  

 
Dirección: Carrera 5 No. 16-14 Oficina 310 

cgrpa.legal@gmail.com 
Teléfono: 3102489966 

Bogotá D.C. 

 

 

Señor(a): 

JUEZ CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.        S.        D. 

 

 

 

Referencia:   ASUNTO:  memorial de impulso 

DEMANDANTE:  Reinaldo Zapata Castañeda 

DEMANDADO:   Mercedes Barrera Duarte y otros 
Proceso No.:  110013103010 2014-0063700 

 

 

JORGE ANDRES PARRA PARRA, Abogado en ejercicio, identificado con Cédula de Ciudadanía 

número 1.018.447.269 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional Número 250.136 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C. obrando 

en mi propio nombre y representación y a su vez como apoderado del MERCEDES BARRERA 
DUARTE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de 

ciudadanía No 39.644.860, RUBIELA GARCIA TORRES, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No 39.530.955 actuando cada una en su propio 

nombre y representación y CAMILA ANDREA MORA BARRERA, mayor de edad,  domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No 1.032.454.118 actuando como 

guardadora principal del señor JOSE GABRIEL MORA ESPEJO conforme a la interdicción judicial 

decretada en el Juzgado Segundo de Familia  de Bogotá en el proceso de Radicado 2017-0073,  

comparezco ante el señor juez por medio de éste escrito, con el fin de solicitar darle impulso procesal 

necesario y que legalmente corresponde, toda vez que el proceso se encuentra en el despacho 

desde el 02 de Marzo del año en curso es decir hace más de siete meses. 

 

 

Sin otro particular me suscribo 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

JORGE ANDRES PARRA PARRA 

T.P. 250.136 del C.S.J 

C.C. 1.018.447.269 de Bogotá 
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